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DICE: DEBE DECIR: JUSTIFICACIÓN O COMENTARIO: 

Artículo 3. (…) 

I. Se deroga 

(…) 

III. Límite de responsabilidad: Corresponde al importe de 

cobertura, en materia de Responsabilidad civil y 

Responsabilidad por daño ambiental, que deberán contratar los 

Regulados en su Póliza de seguro para cubrir la ocurrencia de 

un Evento. Dicha cantidad se determina con independencia del 

importe del daño eventualmente ocurrido; 

 

Artículo 3. (…) 

I. Se deroga 

(…) 

IV. Límite de responsabilidad: Corresponde al importe de 

cobertura, en materia de Responsabilidad civil y 

Responsabilidad por daño ambiental, que deberán contratar los 

Regulados en su Póliza de seguro para cubrir la ocurrencia de 

un Evento. Dicha cantidad se determina con independencia del 

importe del daño eventualmente ocurrido conforme a las 

disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 

 

Para dar más certeza a los Regulados y terceros afectados, la 
determinación del daño ambiental debe estar sustentado en las 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 17. (…) 

I. (…) 

a) (…) 

b) Ejecución de medidas inmediatas, contención y limpieza de 

sitios; 

(…) 

II. Para el caso de RC deberá contratar una cobertura básica o 

general que cubra la responsabilidad del Regulado frente a 

terceros, en los términos relativos al Seguro contra la 

responsabilidad señalado en la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 

 

En cada trámite de registro, se está visualizando que en cada 
evaluador está cambiando criterios diferentes que debe tener las 
pólizas.  
 
Por lo tanto, se solicita que sea más extensa y actualizada  

Artículo 22. Quienes realicen la actividad de Transporte de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuando estos últimos sean 

producto del procesamiento del Gas Natural y de la refinación del 

petróleo por medio de Ductos, deberán determinar el Límite de 

responsabilidad, en materia de RC y RA, a contratarse en las Pólizas de 

seguro, por Evento, mediante alguna de las siguientes alternativas: 

Artículo 22. Quienes realicen la actividad de Transporte de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuando estos últimos sean 

producto del procesamiento del Gas Natural y de la refinación del 

petróleo por medio de Ductos, deberán determinar el Límite de 

responsabilidad, en materia de RC y RA, a contratarse en las Pólizas de 

seguro, mediante alguna de las siguientes alternativas: 

Es inviable esta alternativa, ya que no podría determinarse una póliza 
por evento ya que la actividad de transporte es continua. 
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DICE: DEBE DECIR: JUSTIFICACIÓN O COMENTARIO: 

I. Límites de responsabilidad determinados por el resultado del 

Estudio de Pérdida Máxima Probable realizado por un Tercero 

Autorizado por la Agencia; 

II. Límites de responsabilidad determinados por una Institución de 

Seguros, los cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la 

actividad que realiza, o 

III. Límites de responsabilidad determinados por los Regulados, los 

cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la actividad que 

realiza. 

 

IV. Límites de responsabilidad determinados por el resultado del 

Estudio de Pérdida Máxima Probable realizado por un Tercero 

Autorizado por la Agencia; 

V. Límites de responsabilidad determinados por una Institución de 

Seguros, los cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la 

actividad que realiza, o 

VI. Límites de responsabilidad determinados por los Regulados, los 

cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la actividad que 

realiza. 

 

 

Artículo 26. Quienes realicen la actividad de Almacenamiento de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuando estos últimos estén 

vinculados a ductos del procesamiento del gas natural y de la refinación 

del petróleo, deberán contar con una Póliza de seguro vigente y 

registrado ante la Agencia, el cual deberá cubrir el Límite de 

responsabilidad, en materia de RC y RA, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 12, fracciones II, III o IV, de las presentes 

Disposiciones. 

 

Artículo 27. Quienes realicen la actividad de Almacenamiento de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuando estos últimos 

estén vinculados a ductos del procesamiento del Gas Natural y de 

la refinación del petróleo, deberán determinar el Límite de 

responsabilidad, en materia de RC y RA, a contratarse en las Pólizas de 

seguro, por Evento, mediante alguna de las siguientes alternativas: 

 

I. Límites de responsabilidad determinados por el resultado del 

Estudio de Pérdida Máxima Probable realizado por un Tercero 

Autorizado por la Agencia; 

Artículo 26. Quienes realicen la actividad de Almacenamiento de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuando estos últimos estén 

vinculados a ductos del procesamiento del gas natural y de la refinación 

del petróleo, deberán contar con una Póliza de seguro vigente y 

registrado ante la Agencia, el cual deberá cubrir el Límite de 

responsabilidad, en materia de RC y RA. 

 

 

 

Artículo 27. El Límite de responsabilidad, en materia de RC y RA, para 

las actividades referidas en el artículo anterior deberán contratarse en 

las Pólizas de seguro, mediante alguna de las siguientes alternativas: 

 

 

 

I. Límites de responsabilidad determinados por el resultado del 

Estudio de Pérdida Máxima Probable realizado por un Tercero 

Autorizado por la Agencia; 

Por eficiencia y técnica jurídica, se recomienda que no se repitan 
disposiciones que ya están contempladas, ya que la lectura y 
comprensión de las DACS puede complicarse. 
 
Asimismo, es inviable que la actividad de almacenamiento pueda 
asegurarse por Evento. 
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DICE: DEBE DECIR: JUSTIFICACIÓN O COMENTARIO: 

II. Límites de responsabilidad determinados por una Institución de 

Seguros, los cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la 

actividad que realiza, o 

III. Límites de responsabilidad determinados por los Regulados, los 

cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la actividad que 

realiza. 

II. Límites de responsabilidad determinados por una Institución de 

Seguros, los cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la 

actividad que realiza, o 

III. Límites de responsabilidad determinados por los Regulados, los 

cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la actividad que 

realiza. 

Artículo 29. Los Regulados que realicen la actividad de Distribución de 

Gas Natural o Petrolíferos por medio de ductos, deberán determinar el 

Límite de responsabilidad, en materia de RC y RA, a contratarse en las 

Pólizas de seguro, por Evento, mediante alguna de las siguientes 

alternativas: 

I. Límites de responsabilidad determinados por el resultado del 

Estudio de Pérdida Máxima Probable realizado por un Tercero 

Autorizado por la Agencia; 

II. Límites de responsabilidad determinados por una Institución de 

Seguros, los cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la 

actividad que realiza, o 

III. Límites de responsabilidad determinados por los Regulados, los 

cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la actividad que 

realiza. 

 

Artículo 29. Los Regulados que realicen la actividad de Distribución de 

Gas Natural o Petrolíferos por medio de ductos, deberán determinar el 

Límite de responsabilidad, en materia de RC y RA, a contratarse en las 

Pólizas de seguro, mediante alguna de las siguientes alternativas: 

 

I. Límites de responsabilidad determinados por el resultado del 

Estudio de Pérdida Máxima Probable realizado por un Tercero 

Autorizado por la Agencia; 

II. Límites de responsabilidad determinados por una Institución de 

Seguros, los cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la 

actividad que realiza, o 

III. Límites de responsabilidad determinados por los Regulados, los 

cuales deberán cubrir los riesgos asociados a la actividad que 

realiza. 

 

Es inviable que la actividad de distribución pueda asegurarse por 
Evento ya que es una actividad continua. 

 
 


